
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 2 de febrero de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 279/24 RGEP 3248 

Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 

Compareciente: Un representante de la Sectorial del Cómic ante la Comisión 

de Cultura. 

Objeto: Situación actual del sector del cómic en la Comunidad de Madrid. (Por 

vía art. 211 R.A.M.) 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 

Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 

conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 957/24 RGEP 2859 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Oficina del Español? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 1047/24 RGEP 3249 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué acciones ha desarrollado la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte para averiguar la propiedad actual del lienzo “Muerte de San José”, 

obra del pintor Luca Giordano (Lucas Jordán), bien mueble que constituye 

parte esencial de la historia del edificio “Hospital Homeopático de San José”, 

Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento y requerir al propietario 

para cumplir los deberes como titular de esta obra? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Madrid, 2 de febrero de 2024 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 


